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PARTE OFICIAL.
PRIMERA. SECRETARIA D EL DESPACHO DE ESTADO.

Excmo. S r .: S. M. la Reina nuestra Señora y la Sere
nísima Infanta su augusta Hermana han llegado á pernoc
tar á este pueblo sin novedad en su importante salud* ha
biendo hecho el descanso de medio día en la Roda. Con
tinúan recibiendo muestras de amor y respeto en todos 
los lugares del tránsito. Mañana irán S. M. y A. á comer 
á Pedroñera, y á dormir á la Mota.

El miércoles 28 saldrán las augustas Personas de Aran- 
juez á las ocho, y harán su entrada á las doce de la ma
ñana en t esa capital ; á cuyo efecto se han dado órdenes 
por Palacio para que se hállen apostados dos tiros en el 
camino. Los Ministros tendrán la honra de seguirlas en un 
coche, según indico con esta fecha al Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Península.

Lo digo todo á V. E. para que en  su vista se sirva dis
poner lo que juzgue conveniente.

Dios guarde a V. E. muchos años. Mina ya 24 de Oc
tubre de 1840.=Joaquin  María de Ferrer.=Sr. D uque de 
la V ictoria, Presidente del Consejo de Ministros.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Han sido nombrados por la Regencia provisional del 
Reino para capitanes generales? de Andalucía, el maris
cal de campo D. Miguel Araoz: de Granada, el teniente 
general D. Antonio María Alvarez; y de Extremadura, el 
mariscal de campo D. Manuel Lorenzo.

Los Sres. D. Vicente San cho, D. Salustiano de Olóza- 
ga y D. José Fuente Herrero han sido repuestos por la 
misma Regencia en las plazas que habían obtenido en el 
tribunal supremo de Guerra y Marina, el primero de mi
nistro en la clase de generales, el segundo de fiscal toga
d o , y el tercero de ministro togado.

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION DE LA P EN INSU LA .

Causas bien diversas, si bien igualmente desagradables, 
han contribuido á que en muchas capitales y pueblos ha
ya desaparecido absolutamente la Milicia nacional, y en 
otros haya quedado casi reducida á la nulidad. La Regen
cia, provisional del Reino no ha podido ver con indiferen
cia se halle en semejante estado una institución que bien 
arreglada es la mejor garantía de la libertad y  del orden  
público; y resuelta a hacer cuanto esté a sus alcances pa
ra conseguir llegue á tener el desarrollo y perfección que 
son de desear, ha acordado prevenga á los gefes políticos^ 
como de su orden lo hago á V. S., que inmediatamente y 
sin levantar m ano, de acuerdo con las subinspecciones de 
las provincias, y sin menguar en lo mas mínimo las atri
buciones que el reglamento vigente concede á los ayunta
m ientos, promuevan la reorganización de los batallones y 
compañías disueltas, y por medio de un nuevo y prolijo 
alistamiento de las personas que tengan las cualidades y 
circunstancias de la ley, se aumente su núm ero, procuran
do cuidadosamente no se entreguen las armas sino a los 
que teniendo un modo de vivir conocido, a juicio de las 
corporaciones m unicipales, presten las garantías que son 
tan necesarias para conseguir los fines de la institución 
misma. Ha acordado asimismo, para que todo esto tenga 
mas pronto y cum plido efecto, que por el Ministerio de ia 
Guerra se prevenga á los capitanes generales pongan á 
disposición de los ayuntamientos las armas que necesiten 
para los cuerpos que los subinspectores den por organiza
dos, y com uniquen las órdenes oportunas para que en las 
maestranzas se recompongan , con el mismo objeto, las que 
pueda haber inutilizadas; y espera del celo de unas y otras 
autoridades se ocuparán de este asunto con el Ínteres que 
no puede menos de excitar su importancia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1840.=iYla- 
nuel Cortina.=Sr. gefe político de......

Gobierno polít ico de la provincia  de  Z a r a g o z a . ^ E x c e l e n 
tísimo S r . : A consecuencia de haber  recibido la J u n t a  s u p e 
r ior  de Gobierno de esta provincia el decre t o rela t ivo al  ca
rácter distinto eon qué  debe cont i nua r  en el ejercicio de las

funciones que hasta ahora ha d es em pe ña do,  ha acordado la 
misma obedecer  en todo lo que se manda , cesando desde l u e 
go en las facul tades super iores con que el pueblo la habia 
reve st i do ,  y sin perjuicio de da r  al Gobierno conocimiento 
de su conducta en todos los ramos de Su administ ración , cuya 
resolución ha hecho públ ica por medio de los periódicos de 
esta Capi tal ,  inser tando el decreto que ha mot ivado aquel  
acuerdo.

Lo part icipo á V.  E.  para su debido conocimiento y d e 
mas efectos.

Dios guarde  á V.  E.  muchos años. Zaragoza 21 de O c t u 
bre de 1840.==Excmo.  S r . = L u i s  del C o r r a l . ^ E x c n i o .  señor 

) Secretar io de Estado y  del  Despacho de la Gobernación de 
la Pen í nsul a.

J u n t a  provisional  gub er na t i va  de la provincia de Lér ida.  
Excmo.  S r . : Esta J u n t a  provincial  t iene el honor de acompa
ñ a r  á V.  E.  el documento adjunto para que se digne ponerle 
en manos de la Regencia  provisional  del Reino.  En él se d e 
j a consignada de la ma ner a mas expl íci ta su absoluta confor 
midad con todas las disposiciones contenidas en el decreto 
de 14 del presente mes,  cesando en su consecuencia esta cor 
poración en el carácter  de guber nat iva  de que fue revest ida 
por  la necesidad imperiosa de salvar  la l iber tad é i nde pen
dencia nacional  amenazada de un total n a u f r a g i o , quedando 
ademas dispúesta á empl ear  todas sus fuerzas para robustecer  
al nuevo G o b i er n o ,  de cuyas v i r t ude s ,  acrisolado pat r iot i s
mo é i lust ración espera con segur idad el pueblo español  la 
real ización de los sagrados objetos que se ha propuesto en 
su n o b l e ,  glorioso é imponente pronunciamiento.

Dios g ua rd e  á V .  E.  muchos años. L ér ida  22 de Oc tubr e 
de l 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  Pr es iden t e , Narciso dé  A m e l l e r . =  
Miguel  de Ezquiaga.  == J o ao u in  Ba so ls .= J ua n  V e r g e s . =  P e -  
d ro  Mi r ó.  =  José Vi la .y de B e r a r t . = P a u l i n o  Agui lar .  =  Do
mingo Tfi l la.=3tJosédffostalrich.=2:Salvador Mal uguer .== J o a 
quín Vi adera .  =  Pi A. de la J u n t a ,  José Ignacio de Llorens ,  
V o ca l  Secretar io.  =*Excmo.  Sr.  Secretario de Est ado y del  
Despacho de la Gobernación de  la Península»

J u n t a  provisional  gu b er n at i va  de la provincia de L é r i 
da. = A  la Regencia del  re ino:  En  sesión ex t ra or di nar ia  del  
dia de ay er  se dio cuenta del  decr et o fecha 14 de este mes 
comunicado por  el minister io de la Gobernac i ón,  mandando 
entre otras cosas cesen absol ut ament e las J un t as  creadas  en 
todos los pueblos de la monarquí a,  menos las de las capitales 
de provincia , las cuales deben cont inuar  como auxi l i ar es  so
lo del Gobierno.  La de L é r i d a ,  única en esta p r ov i n c i a ,  e n
tusiasta de la l i b e r t a d ,  de ia di gnidad é independencia na ci o
nal , y cuyos individuos son todos de su cara patria , c o nv en 
cida de que la plena conformidad con lo ordenado en ei c i 
tado decreto no debia ser bajo ningún concepto obje to de 
discusión , tiene la honra de e le var  á conocimiento de la R e 
gencia provisional del  reino que en el mismo dia la ha a c o r 
dado en todas sus partes unáni mement e y como por  a c l ama
ción.

En su consecuencia las aut or i dades  y corporaciones de 
esta provincia q ue dan  ya  r ei ntegradas  en el ple/io y li’bre 
ejercicio de sus funciones con a r r egl o á las l ey e s ,  xont inuan-  
do esta J u n t a  con el caráct er  solamente dé a ux i l ia r  del  G o 
b ie rno ,  al que  ofrece desde ahora cu mpUr  con el me jor  cele 
y exac t i t ud  cuantos encargos ter.ga á bien confiar le,  d a r  á la 
b r e v e d a d  posible cuenta  ci rcunütanciada de todos sus actos y 
de te r mi nac iones ,  asi como cé  la cant idad de 68 r s . , única 
de que ha d i s p u e s t o , y prés tar le ademas con toda eficacia el 
apoyo y fuerza que  esten en su prestigio.

Al  hacer  esta tan franca y leal manifestación á la R e ge n 
cia del  r e ino ,  la J u n t a  cree un d e b e r  de just icia fel ici tar la 
en nombre de la p ro vi n c i a ,  la cual  descansa t r anqu i l ame nte  
bajo ia segur idad de q ue  en el nue vo  Gobi erno queda r e p r e 
sentado el pensamiento de la gloriosa revolución que acaba 
de e m p r e nd e r  el magnánimo y vir tuoso pueblo español  para 
asegurar  de una manera i ndest ruct ible  el magestuoso edificio 
de su l iber t ad  é independencia,  para ser adminis t rado nacio
nalmente con just icia , h on r a d e z ,  economía y s a b e r ,  para go
zar de una paz v e r da d er a  y  sólida en que brilla; el t rono 
consti tucional  de nuestra inocente y  adorada Rei na  Doña Isa» 
bel ii  , y en fin para no volver  á ser  jamas ni el pa t r imonio 
de  viles pandi l las  interiores , ni el j u gu e te  de intr igas e x t r a n -  
geras.  L ér i da  22 de O c t u br e  de 1 8 4 0 . = E l  Pr es i den t e , N a r 
ciso de Ameller .  — M iguel de E z qu ia g a . — J u a n  V e r g é s . = S a l -  
va dor  M a l u g u e r  = P a u Í i n o  A g u i l a r . = J o s é  Hostal  r ich.— José 
Vi la  y de B a r a r t . = D o r n i n g o  T r i l l a .  =:Joaquin Bassols. í= J a i m e  
V i a d e r a . = P .  A.  de la J u n t a ^  José  Ignacio de L l o r e n s ,  V o 
cal Secre t ar i o.

J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia de Logro* 
ñ o . = E x c m o .  S r . : Esta; J u n t a  ha recibido las comunicaciones 
de V. E .  fechas 14 y 15 del  presente m e s ,  conteniendo la 
p r i mer a el decr eto  en que l a Regenci a se ha s ervi do m a u d a r

que las nuevas Cortes  se reúna n el dia 19 de M a r z o  del  año 
próximo de 1 8 4 1,  y la segunda comprensiva de la c i rcu l ar  
de cinco ar t ículos que encier ran medidas las mas sabias y pr o
pias de un Gobierno qué indudabl ement e está dest inado á l a 
br ar  la fel icidad de la nación española.

La J u n t a  de L ogr oño ,  que en todos sus actos se propuso 
por ba se ' or de n,  economías y just icia ,  se persuade no haberse 
e xt ravi ado de estos principios,  y obedeciendo desda ahora 
cuanto de presente es o b l i g a t o r i o , debe deci r  á V. E. que se 
halla dispuesta a auxi l i ar  ai Gobierno en cuanto su insuficien
cia lo permita ; que han vuel to al desempeño del l leno de sus 
funciones las autor idades  que lo eran al recibo de la c i rcul ar  
del 15 , y que se ocupa en d a r  puntual  cumpl imiento á las 
demas disposiciones cuya obediencia no es del momento,  
porque desea hacer á la provincia y al Gobierno una mani
festación t ranca de su proceder  y conducta en cuantas p r o v i - ,  
dencias ha adoptado.

Dios guardé  á V. E. muchos años. Logroño 23 de O c t u 
bre de 1840 Exeino.  Sr.  ^=E1 P r e s i de n te ,  José Ordovo.^=í 
Luciano Ü r t u z a r ,  Vocal  Secretar io.^=Excmo.  Sr.  Secre tar io 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

J u n t a  provisional  de Gobierno de la provincia de S a l a 
manca.  Excmo.  S r . : Al reunirse esta J u n t a  en la noche del  
4 de Set iembre ú l t imo ,  no tuvo otro móvil  que el de soste
ner  ilesa la Consti tución de 1 8 3 7 ,  la independencia  nacional  
y el t rono de nuestra excelsa Reina Doña Isabel t í , y á esto, 
y nada mas que á esto , ha di r igido todos sus actos. Si e n t on
ces fue una necesidad para contrastar  los repet idos ataques é 
insidiosas miras de una porción de hombres que t r at aban de 
de rr oc ar  tan sagrados objetos y sumirnos de nuevo en los 
horrores del  despot ismo,  hoy seria ya un cr i men que cont i 
nuase.

La nación se ha .alzado á todo su es pl endor :  su glorioso 
pronunciamiento de que no habrá e j emplo en la historia , h a 
rá ver  á ios enemigos de nuestras  insti tuciones que  lejos de  
ser amantes de la anarquía- ,  por  serlo tanto dé la v e r d a d e r a  
l iber tad somos esclavos de las l e y es ,  y solo aspiramos á que 
estas no sean una ment i ra.  Ya  no lo son,  ya han vuel to á 
ad q ui r i r  su i mpe ri o,  ya hay una Regencia  y un Gobier no 
constituidos con ar reglo á e l l a s ,  que  merecen é inspiran la 
mas al ta confianza. Razón es pues que  cesen las medidas e x 
t raordinarias  que  no sean absolutamente precisas y podían 
ofrecer un obstáculo á su ma r c h a ,  ó conducirnos á un caos 
peor del que  se ha t ratado de evi tar .  Con tales sentimientos 
no ha podido menos esta J u n t a  de recibir  con indecible p l a 
cer  la comunicación que con fecha del 15 y por  e x t r a o r d i n a 
rio se ha servido V. E.  di r ig i r l a de orden de la Regencia  
provisional,  para que en adelante  quede en la clase de J u n t a  
auxi l iar  del Gobierno.  Asi ,  no solo ha acordado da r  á esta 
resolución tan justa el mas pronto y exacto cumpl imiento en 
lo que ia co rr es ponde,  sino que para qu e  lo tenga en todos 
sus e x t r e m o s ,  ha d i s p u s o  se comunique por e x t ra or di nar i o  
á  las demas J un t as  s uba l t ern as ,  con las prevenciones o p o r t u 
nas,, y  que se imprima y ci rcule con ia ma yor  ce ler idad c o 
mo ya se está ejecutando.  Si en los momentos de su duración 
ha procurado esta J u n t a  di r igi rse solo por los principios de 
justicia , const i tuida ya en la clase de a ux i l ia r  del Gobierno,  
redoblando sus esfuerzos se hará un honor en cooper ar  al lo
gro de cuanto V. E. se digne confiarla.

De su acuer do lo pongo en el supremo conocimiento de  
V.  E.  para su intel igencia y demas efectos consiguientes.

Dios gua rd e  á V.  E.  muchos años. Salamanca 21 de O c 
tubre  de 1840. — Excmo.  S r . = E l  Pr es iden te ,  Ramón Bár ba
r a . ^  Al varo G i l ,  Vocal  Secretario.=^=Excmo. Sr .  Secre tar io  
del  Despacho de la Gobernación de  la Península .

Excmo.  S r . : Esta diputación ha recibido el oficio de V. E. 
de 14 de este mes que r i g e ,  comprensivo del  documento que 
contiene la renuncia de S. M.  la Rerníi Gober nador a de  la 
Regencia del Reino y el decre t o de S. M.  instalando la R e 
gencia provis ional ,  que conforme al espíri tu de la Cons t i t u
ción corresponde á los Minist ros hasta que las Cortes hagan 
el  nombramiento de los que deben d e se m p e ñ a r l a ,  á lo que 
se le da rá  la publ ic i dad c o n v e n i e nt e - c i r cu l án do l o  á ios p u e 
blos para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios g ua r d e  á V .  E. muchos años. Vi tor ia  22 de Octubre- 
de 1840.-^=Exemo. S r . = I ñ i g o  Or tes  de V e l a s c o . = E x c m o .  se*- 
ñ or  Mi ni st ro de la Gobernación de la Península.

C uer po  de ejérci to de la Rioja. -=2* división.— Excmo.  se
ño r :  M e  apresur o con el ma yor  afan á e l evar  á las super io
res manos de V.  E. la ad j unt a felicitación qué tengo el honor  
de di r ig i r  á S. A. la Regencia provisional  del  R e i n o,  ma ni 
f estando,  no Solo los sentimientos é ideas de los Sres. gefes y 
oficiales qiie en la misma se mencionan,  sino las de todos los 
demas que componen esta división de  mi m a n d o,  en nombre



de los cuales no puedo menos de asegurar  á V.  E.  tienen la 
mayor  complacencia en ver  colocado a V.  E. en un puesto 
tan elevado cual merecen sus inimitables vir tudes y los sin
gulares  servicios que tiene prestados á la causa nacional , por 
lo cual no puedo menos de rogar á Y.  E . , como órgano de 
todos mis compañeros,  se digne admi t i r  propicio los sinceros 
votos que de todo corazón le dir igen unos mili tares cuyo ob
jeto nunca puede ser otro que el de l lenar  bien y cum pl ida 
mente sus deberes.

Dios guarde  á V.  E. muchos años. Ca la t ayud 18 de Oc tu 
b re  de 1840. — Excmo.  S r . =Atanas io  Aleson. =  Excino. señor 
Duque  de la Victor ia y de Morel la  , Pres idente  de la Regen
cia del Reino.

Sermo. Sr. : D. Atanasio Aleson , mariscal de campo y co
mandante  general  de la 2? división del cuerpo de ejercito de 
Cast i l la ,  por sí y en nombre de los ge tes y demas clases de 
los cuerpos que la componen,  tienen la honra de felicitar á 
Y .  A. con motivo del Real  decreto de 12 de los corrientes,  
por  el cua l ,  y con arreglo á lo prevenido en la ley funda 
mental  de la monarquía,  se ha confiado provisionalmente á 
V.  A. la Regencia del Reino por la abdicación que l ibre y 
espontáneamente le ha hecho de este elevado encargo S. M. 
la augusta Reina Madre.

Los cuerpos que forman esta división han sabido ev iden 
ciar durant e la l a rga ,  penosa y difícil lucha que acaba de 
t erminar ,  su decisión por los derechos patrios, á la par de su 
amor  por su legít ima Reina la Segunda Isabel , y del  mismo 
modo sabrán acredi tar  en lo sucesivo con su adhesión á Y.  A. 
su consecuencia en aquellos sent imientos;  pues de Y. A. es
peran  , confiados en las vir tudes y civismo que le dist inguen,  
que  durante  el t iempo que desempeñe tan del icada corno alta 
misión,  conducirá esta Nación magnánima al estado de pros
p e r i dad ,  de poder y de t ranqui l idad en que en otro t iempo 
se v ie ra ,  y de que es tan merecedora despues .de los sacriíi- 
cios inauditos que con tanta constancia ha hecho para asegu
rarse los derechos que le pertenecen,  y afianzar el trono de 
sus legítimos Reyes y su independencia.  ¡One empiece ya á 
luci r  el ir is de paz! Esta será obra de Y.  A. :  Y. A. cuando 
menos la cimentará;  y un dia , unidos todos los españoles al 
rededor  del trono constitucional de su amada Reina ,  bende
cirán á Y.  A. indicando la aureola de fel icidad á la cual los 
dirigió.

Los br igadieres D. Ramón de la Rocha y D. Mar t i n  Z u r -  
bano ,  gefes de la l f  y 2* brigada de esta división que me 
glorío de mandar ;  el gefe de E. M. D. José Orozco;  los co
roneles D. Antonio Mar ía  Blanco,  del regimiento infanter ía 
del l u í ant e ;  el graduado D. Ramón Araoz ,  teniente coronel  
del de Borbon de la propia a rm a ,  que por*el encargo de ge- 
fe de brigada de su corone! el br i gadier  Lar  rocha , manda las 
armas d ,̂ este cuerpo;  D. Tomas  :Santamar.ina y D. José de 
Castro,  que lo son de los regimientos provinciales de Ciudad 
Rodrigo'  y Logroño;  el de la propia clase de cabal ler ía Don 
Ju l ián  de Pab lo s ,  que manda la de esta división;  D. Franci s
co Arsil la , comandante del batal lón franco de la Rioja cas
t e l l ana ;  D. Pablo Mar t í nez ,  que lo.es del de la a lavesa;  los 
capitanes D. Nicolás López y D. Ju a n  José Vil legas , que ac
cidentalmente mandan los escuadrones de la Rioja  castellana 
y alavesa ; el capitán comandante de la 2! batería de la b r i 
gada de montaña del quinto depar t amento afecta á esta divi
sión , D. Juan  Salvador",  el de la 5? compañía del segundo 
batal lón del regimiento de ingenieros D. José Ar mada ;  todos 
los g e f e s , oficiales y demas individuos pertenecientes á estos 
cuerpos  que componen esta división , y que* animados de los 
mejores sentimientos solo desean po r  premio de sus sacrificios 
ver asegurada la suerte de su pat r ia  en el sostenimiento de la 
Consti tución de 1837 , en el trono de su inocente R e i n a ,  en 
la independencia nacional y en la unión , t ienen la honra de 
olrecer  conmigo á Y.  A. sus servicios para conseguirlo.

Dígnese V.  A. pues rec ibi r  benigno la expresión sincera 
de su adhesión á los principios proclamados y sostenidos pol
la mayoría de la nación que V.  A. tan dignamente y con tan
to aplauso gobierna provisionalmente.  Cal a t ayud  17 de O c 
tub re  de 1840 .=Se rmo .  S r .= A ta n as io  Aleson.  =  Serenísima 
Regencia del Reino.

¿i • .
Pr imer  cuerpo de ejército. =  E.  M. G . =  Sección 4 ? = E x -  

celentísimo Sr.  : Como comandante general  de este pr imer  
cuerpo de e jé r c i t o,  y en nombre de todos los gefes,  oficiales 
y t ropa que lo componen,  y cuyos sent imientos me son muy 
conocidos,  tengo el honor de manifestar á Y.  E . , por si se 
sirve elevarlo á la consideración de la R.egencia provisional,  
y sin embargo de lo que  par t icularmente expongan los c ue r 
pos,  lo muy grato que ha sido á todas sus clases que la a n 
gustiosa crisis que ha pasado la nación en los últ imos meses 
baya tenido un desenlace tan feliz y  que tantas esperanzas 
oí rece para lo futuro.

A los ojos de estos val ientes ,  la mas segura prenda del 
bien próximo de la patria es el ver  á la cabeza de la R e 
gencia provisional á Y. E. , que tanto ha contr ibuido á ase
gura r  y deíender  su l ibertad al frente de estos mismos e j é r 
citos contra tantos enemigos; y como la pronta consolidación 
de un Gobierno á quien robustecen tan respetables garant ías,  
es ahora de una urgencia vital para el Estado , me apresuro 
á manifestar  á Y.  E. la adhesión de estas íuerzas á la R'eaen-  
cia prov is ional , y su absoluta decisión a sostener y hacer cum
pl i r  sus disposiciones const i tucionales y el t rono de Isabel n  
por que siempre han combatido.

Dios guarde  á Y.  E.  muchos años. Cuar tel  general  de Bar
celona 19 de Oc tubre  de 1840 =  Excmo.  Sr.  =  EI conde de 
Peracamps.  = E x c m o .  Sr.  Duque  de la Yictoria y de M o r e 
l l a ,  Pres idente de la Regencia provisional  del Reino.

Excmo.  Sr.  : A cuantos esfuerzos eran necesarios para 
mant ener  la Consti tución del Est ado ,  la independencia nacio
nal , el trono de Isabel ii y la Regencia provisional , se ha 
lla dispuesto el regimiento de N a v a r r a ,  72 de cabal ler í a  l i
gera.

Las altas cualidades que á los miembros del Gabinete 
ado rna n ,  las 100 victorias que Y. E. ha presentado á su pa-  
t i ia  en holocausto,  su noble desmteres ,  su proverbia l  espa- 
ñoi i smo,  sus nunca desmentidos p r i nc ip io s , son nuestras ga -

* r ant ías ,  y los 2000 veteranos unidos al voto nacional ,  la se-  
| guindad del t r iunfo mas completo.
|  Sírvase V. E. recibir  nuestros respetos y sincera adhesión 

a la Regencia y á su manifiesto de 13 del presente mes.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 17 de Oc tu 

bre de 1840.— Exorno. S r . =  EI coronel ,  Francisco Serrano.  =r  
El geíe,  encargado del detal l  , Carlos Ortiz.  =  Por  los coman
dantes de escuadroií , Gabr iel  M o r a n . == Por  la clase dé ca
pi tanes,  Manuel  Ta lavan .  ==Por  la de tenientes ,  Ignacio Pa~ 
l e r . =  Por la de alféreces,  Domingo Salamanca.  =  Excmo.  Se
ñor  Duque de la Victoria , Pres idente del  Consejo de Min is 
tros y de la Regencia.

PARTE NO OFICIAL, i

NOTICIAS E X T R A N G E R A S

G R E C I A .

A t e n a s  27 de Setiem bre .

Los periódicos anuncian , refiriéndose á cartas de Constan-, | 
t i nop la ,  que habiendo el barón Lieven hecho presente ,al 
Sul tán que los 600 hombres reunidos en Odesa y en Sebasto? 
pol se embarcar ían á la pr imera señal , S. Á. lia manifestado 
deseos de que los rusos ocupen la isla de Chipre.

(G aceta  de F r a n c f o r t .)

G R A N   B R E T A Ñ A

L o n d r e s  17 de O ctubre .

Fondos púb licos . Cité á las cuatro de la tarde.  
Consolidados á cuenta , 874.
Fondos español es , 2 2 4 .
Idem por tugueses,  5 2 | .

F R A N C I A

P a r í s  20 de O ctubre .

Fondos públicos.  Cinco por  100 ,  106 fr. 5 c.
Cuatro y medio id. 90 . ;
Cuat ro id. 91.
Tre s  id. 72 , 15.
Acciones del Banco 2850.
E s p a ñ a ,  deuda a c t i v a ,  214.
Id. pasiva 5^.

. E? S ta n d a r d  anuncia la l legada á Liverpool  del barco de 
vapor  $ r i t a n i a  con noticias de N ew -Y o rk  de 23 dias de 
fecha mas recientes. .  Según ellas la elección del general  Hur* 
risson era aun muy problemática. -La cuestión de la f rontera  
del Nor te  toma un sesgo poco sat isfactor io, y lodos los ante
cedentes no indicaban la posibil idad' .de un a rr eglo  amistoso.

La prensa inglesa ofrece pocas not i cias : solo habla de qué- 
continuaba reinando una grande act ividad en los puertos.

El  M o r n in g  I i e v a ld  publica la nota de Mr .  Th i e r s  con 
fecha 8 de Octubre .  Fál tanos t iempo para insertar  Ja t raduc 
cion,  y por lo tdnto solo diremos que Mr .  Thi er s  se peupa es
pecialmente dé la destitución de Meheme t-A l í  por la Pue r t a ,  
y dice q u e l o r d  Palmerslon le habia anunciado que esta me
dida era tan solo co n m in a to r ia , sin mas consecuencia , y que 
el conde de Appony le ha manifestado igualmente que tal 
era la opinión del Gabinete austríaco.

La cuestión , dice Mr .  T h i e r s ,  re lat iva á los l ímites que 
deben demarcarse en Siria á fin de s eparar  las posesiones del 
Sul tán de las del virey de Eg ip to ,  ha podido ser abandona
da ctin segur idad á los azares de una gue r r a  bastante ade l an 
t ada ;  mas /a ■ Franci a no puede consentir en abandonar  á ta
les probabt l idíUes la existencia de Mehemet -A l í  como p r í n 
cipe vasal lo del imperio.

Cualesquiera que s ea r l o s  l ímites que u l ter iormente la for 
tuna de la guer r a  puede separar  á las dos potencias ,  la con
tinuación de la existencia de ambas es necesaria á la Eu ropa ,  
y la Franci a no puede consentir en admi t i r  la supresión de 
la una ó la otra.

E l  E c la ireu r  de Bruselas,  después de haber  dicho que el 
casus belh  sentado por Mr .  Thiers  en la nota anunciada en 
el P o s t - S c r ip tu m  es el que se tenga por vá l ede ra  la dest i 
tución de Mehemet-  A h , añade que según las comunicaciones 
de lord Granvi l le  el ministerio francés debia considerar su 
u l t im á tu m  como muy pacífico y capaz de produci r  Una conci
l i ac ión , ' cuando ha recibido noticia de que el Gobierno inf les 
no aprueba los pasos dados por su embaj ador  en Párisy y 
que lord Palmerslon quiere  sostener en toda su fuer za’ !a 
destitución pronunciada contra el virey.

Se dice hoy cómo cierto que varios Estados de Alemania,  
y señaladamente la P ru s i a ,  han p roh ib ido . Ja, exportación de 
cabal los ,  cuya medida,  á lo que se asegura,  no tiene otro ob
jeto que el de un acto dé administración ; mas nadie se de j a
rá alucinar  sobre eí espíri tu que le lia dictado.

Hasta estos úl t imos tiempos,  la Prusia habia tenido el ma
yor  cuidado en acred i t ar  su deseo de conservar  buenas r e l a 
ciones con nuestro Gobierno.  Var ias  veces hemos reproducido 
cartas de Koenisberg y de Berlín que  confirmaban eStas bue
nas disposiciones; mas la medida q u e h o y  se anuncia probará 
que el nuevo Rey  no ha podido conipletaménte deshacerse de 
las influencias ex t r an j e r a s  que tan fatalmente han intervenido 
hasta el dia en la polí t ica de este Gobierno.

Parece  que el ministerio ha decidido ya  el proyecto de con
centrar  nuest ra escuadra ent re  Argel  y Tolon.

( C onsti tu t ionne l . )

El  16 á la mañana el Sr.  arzobispo de Par i s  ha pasado á 
Saint-Cloud , acompañado de los vicarios genera l e s ,  para fe
licitar al Rey por haberse l ibrado la víspera del golpe que le 
preparó un asesinó. El  prelado ha concurr ido al Te D eum  que 
se cantó en la capi l la  Real .  ;

El  Sr. teniente general  Pajol  , Pa r  de F ra n c i a ,  coman
dante general  de la In división mi l i t a r ,  ha manifestado por 
medio de la orden del dia á las tropas de su mando,  que S. M. 
ha recibido; con su benevolencia acostumbrada las protestas 
de la viva indignación que el cr imen de 15 de Octubre  ha 

^excitado en todos los cüerpos qiíé cómpoáeñTa^ 1* dimisión. El  
ejérci to,  añade el genera l ,  encontrará en la satisfacción que 
inspira al Rey  este nuevo testimonio de sh adhesión y fideli
dad , un motivo mas para est rechar  sus filas al r ededor  de un 
trono levantado por 4a-voluntad  nac iona l , y  para defender le  
contra todos sus enemigos.

.. /  j ' • V  j  . / > „• ,
La averiguación sobré el a t e n t á d o c o n t r á T V v i d a d e  S. M .  

se prosigue, pon la mayor  act ividad.  ;í

■•r : . . .  , - í  . i

Por  consecuencia de declaraciones 'hechas sobre las reía* 
ciones políticas que. podía tener  Ddrmésy se han ejecutado pes- 
quisas en varias partes que h a n r prpducidp descubrimientos 
ih>P0Hantes.  (JGazette des T r i b u n a u x f -  , ; _r?:

Se han ejecutado hoy varios arrestos por consecuencia de 
la tentat iva de asesinato contra la persona del Rey.  .Nos ahsr  
tenernos de ci tar  nombres por cuanto la prevención que resul
ta hasta ahora contra los arrestado^ se , funda en sospechas é 
indicaciones que podian qu eda r  dest ruidas en el curso del pro
ceso. ( D r o i t . ) ' ’ ' , :

Se  lee en e l Armofii'cain  de Bfest  del 13:
El Minis t ro de Mar ina  .acaba’ de da-T órdenes para que-las 

feagatás la D anae  ,' la N é r é id e '  y \& A údrom éde ,  principien 
desder el dia 12 á proceder  á su armainentoy definitivo.

Ademas .de  -estas I res  fragatas continua la habil itación ,de 
otras tres que son la C léo pa tre , la A fr i c a i n e  y  la A s t r é e t 
que principiarán su . armamento el 16. Sábese también que 
esta ya disponible la Erigorie  que acaba de l legar  de las An
ti l las ,  como lambierf  los bergant ines B a d in e  y Bisson.  En fin, 
armase igualmente la corbeta H ero in e , y ant^s de poco lo es
tará también-da des igual rango de carga A l l i e r .  v ^

La  dirección dé  ar t i l ler ía principia á poner , fas  costas erii 
estado de defensa,  y ya tiene ar t i l lados los f.nértesd#'Potftzfej 
del Mingan y de Cornouai l le .

. ~  t

Escr iben de Tolon con fecha del 15 :  ;
El  Gobierno ya á reforzar  la escuadra de Levant e  con 

cuatro navios:  el O c é a n o el M a r e n g o , el T r id e n te  y , el. Ge- 
nerosoy  con cuatro fragatas y tres barcos ligeros , lo que.bar  
rá subir  el efect ivo de nuestra armada naval en Oriente bajo 
el mando del a lmirante  Dupe r r é  á 15 navios ,  4 f ragatas ,  6 
buques ligeros y 2 paquebotes armados en guerra .  Estas fuer
zas pueden balancear  las de los ingleses no comprendidas las 
rusas. . ,

La escuadra de reserva que debe cruzar  entre  Tolon y 
Argel se compondrá dentro de un mes de 19 buques ,  a saber: 
los navios S o u v e r a m  y V i l l e - d e - M a r s e i l l e , que están en To,r 
ion;  el In f lex ib le  , el F n e d i a n d  y el Jemrnapes  , que deben 
l legar de los puertos del Nor t e ;  de 6 fragatas ,  6 buques li
geros y 2 paquebotes armados en gue rr a .

Las íuerzas navales que se hal larán bien pronto reunidas 
Cn el Medi te r r áneo son lás s iguientes : ;

La Francia  , 20 nav io s ,  10 fragatas 'y 90 buques ligerdsy 
inclusos los paquebotes.  v ,

La  Ing l a t e r r a ,  16 navios ,  4 fragatas y otros 20 buques.
La  R u s i a , 10 navios y 11 f r aga t a s ,  corbetas .y bergan* 

tiñes.
E l  Austr ia , 2 fragatas y otros 5 buques.  r-
E l  Eg ip to ,  17 navios y otros 40 buques.
La T u r q u í a ,  3 navios y 10 f ragat as ,  corbetas y bergaoT 

tiñes.
Ñapóles ,  1 navio y otros 11 buques.
Ce rdeña ,  4 í r agatas ,  corbetas y bergantines.
Los Estados-Unidos,  1 navio,  1 fragata y  1 corbeta.
Tota l  68 navios y  209 f r agatas ,  corbetas , bergant ines  y  

barcos de vapor  de guerra .  (Comm erce .)

V an o s  periódicos han reproducido los rumores esparci 
dos en Tolon acerca de que  ef  E t n a  ívhua la noticia del con
sentimiento de M e h e m e t - A h  a abandonar  completañvéYfte la 
S i r i a , noticia sumamente contradictoria con lo que dicen las 
car tas ,  en prueba de lo cual solo citaremos la siguiente,  en 
donde se encuent ra  esta;asercion,,. .que unida,  á J a  publicación 
de la nota deí 8 de . Oc tub re ,  ha contr ibuido al alza que hoy 
se ha observado en la bplsa.

Tolon l o  de O c t u b r e . ^ N o  obstante lo inverosímil  de. la 
noticia esparcida en esta, c iudad á la l legada del barco de 
vapor  el E t n q } y  de que habla como de un rumor desnudo 
de^ íundamento uno de nuestros córresponsales de A l e j a n 
d r í a ,  debemos deci r  que las personas en mejor  situación pa
ra gozar la confianza de la autor idad , asegurán que en efec
to Meheme t-A l í ,  est rechado por Mr .  Goche l e t , que tenia 
encargo de persuadir le  á que hiciese hasta la u l t ima conce
s ión ,  ha hecho nuevas proposiciones,  habiendo prometido de
vo lve r  la escuadra y evacuar  enteramente la Siria si.,el Go
bierno francés se compromet ía á garant izar le  la pacífica por 
sesión del Egipto para él y sus descendi entes , con exención 
de pago del tr ibuto.  Pa ra  el que conoce el carácter  firme y  
enéigico del  ba já ,  esta noticia parecerá  una conseja ,  y  do-



sotros estamos persuadidos de que merece confirmación; pe
ro ' también es menester  tener  presente esta especie de vio
lencia moral continuamente ejercida en el ánimo 'de l  vi rey 
por nuestro representante én Alejandr ía.

El  Gobierno francés no se at reve á dar  un paso tan co
barde de una manera ostensible,  aunque la mansión de nues
tra escuadra en el Archipiélago griego sea censurada con se
veridad;  pero para evi tar  la g u e r r a ,  no hay medio á que no 
se ha^a r ecur r ido  para est rechar  al virey.

Est é ,  viéndose atacado por cuatro grandes potencias,  y no 
estando sostenido por la Francia que se vale  de todos los 
medios posibles para enerva r  su ene rg í a ,  ha podido en ur; 
momento de desa l iento,  deí qué habrá sabido aprovecharse 
Mr .  Co che l e t , fi rmar su derrota.  No de otro modo se obró 
coft Va rsovi a ,  y  el mismo sistema es el que ahora nos go 
bierna. .

Por  el C astory cuyo arr ibo se espera mañan a ,  sabremos 
la verdad de este hecho,  y esperamos que todos estos r u m o 
res quedarán desmentidos.
• El  bar co ide  vapo r el Meteoro > cuya sal ida para A le j a n 

dría hemos anunciado ocm dos pliegas l legados por la estafeta 
del 13 , no puede l l evar  la* respuesta á las comunicaciones de 
Mr .  Goéhelel :  d  E u r o ta s  l legó á Marse l l a  en ' l a  noche del 
11 al 12; el E  ina  fondeó en Tolon el 13;  luego la estafeta 
debió sal ir  de Paris el 11 por la mañana.  Los pliegos del Go
bierno deben ser Telativos al m e m o rá n d u m  de Mr .  Thie rs .  
El  M eteoro  acaso l leve también ^ Alejandr ía  alguna decla ra
ción d o  do  rd-Palmerstou.  En  todos estos casos para e n t r a r  en 
Alej andr ía  le será forzoso l l evar  un salvo conducto del co
mandante  del bloqueo;  mas si se le negase ¿qu e  se hará  en
tonces? (/<A) ' ' l ‘ f i

He  aqni  el excelente certificado dado por  el M o r n in g - 
Chronicle á ' Mr .  Guizot.

Muchos  párrafos de-un  ar t ículo del M orn in g -C h ro n ic le  
indican al parecer  que Mr .  Guizot  podrá da r  sobre las ne,go- 
ciacióñésr concernientes á la cuestión de Oriente  noticias que 
la pondrán en su ve rdadero punto de vista. Creemos pór con
secuencia que lomará parte en los debates que dentro de. qu in
ce di as van á abri rse  en la Cámara de los Diputados .  Mr .  G u i 
zot es un hombre ,  que por su carácter  amigo de la justicia y 
de la ve rda d ,  inspira la mayor  confianza á los hombres  mas 
i lustrados de la Europa.

Por otra parte el Globe pre t ende que la alianza de que 
tan vivamente se queja la F r anc i a  es mas bien de origen fran
cés que de ruso o ingles..Si J a  F ranci a  aborrece-esta alianza,  
es preciso que adapte  mejor  su sistema á las miras de los d e 
más, ó bien que  se contente co-n verlos seguir  implíci tamente 
este sistema, Rn una palabra , no .hay por que deba ofenderse 
de la existencia de los aliados y de la coal ic ión,  puesto que:  
e l l a^e sj á  .primera -que ha concebido esle pensamiento.

Én todo ésto hay sin duda ciertas malas inteligencias que 
a lgún d í a ;quedarán  explicadas , y he; aqui una razón mas pa
ra desear l legue él gran dia en que en la t r ibuna desaparez
can estas-t inieblas diplomáticas.  { Id .)  ,

Una  carta de V i e n a ,  hablando de la destitución del bajá 
de Egipto , dice que f  ulminadcv éstá> éri ana época del año en 
(j.ue no es posib le  l levarla  a debidó efecto por  la f u e r z a , 
esta misma ;razon de Estado la condena.  { Id . )  ‘

Ho y  debe haberse abier to la sesión de los Estados gene
rales de  Holanda.  Se dudaba que el nuevo Rey,  no estando, 
todavía i naugu rado ,  ni habiendo recibido el ju ramenlo ,«le
yese el d i scurso’ de costumbre;  mas habiendo tenido conoci
miento de estas 'observaciones Gui l l ermo ii ha contestado que 
estaba én animó' de hacer uso del derecho que  le daban su 
nacimiento y la abdicación de su padre.

Se asegura , dice el Commerce B e l g e , que el discurso del 
Rey Guil l  ermo sera satisfactorio bajo todos conceptos , v que I 
aludirá al proyecto propuesto para poner l a 'H o l a n d a  y la 
Bélgica a l  abrigo de una, conflagración general  si está 11 e¿ra á 
verificarse. { Id . )  b

Escr iben de Hannóve r  con fecha del  11 :
 ̂ Al mismo tiempo que se ha prohibido la expor tación y el 

transitó de cabal los , nuest ro Gobierno ha comunicado á un 
eómisionádo dé una Potencia ext range ra  la orden de salir 
del  país en el término de tres dias. Es  d? adver t i r  que este 
comisionado ninguna relación tenia con los comisionados para
este asunto del Gobierno francés.

Escr iben de Mi lán con fecha 13 de Octubre  :
Los dos archiduques Alber to y Cár los ,  hijos del a rchU 

duque Car los ,  tío de nuestro E m p e r a d o r ,  han l legado á esta 
desde Viena.  El objeto de su viaje á Ital ia no es otro que el 
de asistir á Las grandes maniobras que van á verificarse en las 
lanuras de Jvioí^ech.iari , en donde deben ejecutarse evolucio

nes-mil i tares  concebidas en una escala grande  por  el mar is 
cal Rade t zky ,  general  én gefe del ejército austríaco en Italia.

El  proyecto de estas maniobras tiene conexión , según se 
ice , con el gran  plan estratégico imaginado po.r fá¿ Potencias 

ael No r t e ,  en el caso de una gue r r a  c¡ou la Francia ,  y  del que 
j a  se [la hecho el p runer  ensayo en las úl t imas maníobrás del 
octavo cuerpo del ejército federal  concentrado en Hei lbronn
presenciadas por e l  general  Radeuky . ,  Seá de esto lo que
qu ie r a ,  la circunstancia de enviar  la corte de Viena á I tal ia 
los dos hijos del archiduque C á r lo s , de los cuales é l '  mayo r  
na sido hace poco promovido al- grado dfe geñerál  nWvor' ,  en 
tanto que otro hermano suyo está bloqueando la Siria ”, es una 
prueba de la importancia que se dan á las maniobras de Mon- 
techi ar i , en doude se concent rarán cerca de 609 hombres.

• ; { Id em .)

A la . noticia de la G azclte  d ’E t a t  de P r u s s e  que aver  
insertamos , relat iva á que las diferencias con Kb iva  no t a r 
a r a n  un arreglarse  amistosamente,  el D ia r io  de  los Debates 
añade:

Este resul tado debe sin duda at r ibui rse  en gran par t e  á

los esfuerzos de la Inglaterra.  Un enviado ingles ,  el teniente 
Young A b b o t t ,  que reside hace algún t iempo en K h iv a ,  es
taba encargado de persuadir  al Kan á que diese l iber tad á los 
prisioneros rusos,  cuyo cautiverio habia mot ivado la expedi 
ción , y evi tar  de este modo una segunda campaña.  El teni en
te Abbot t  regresó hace algunos meses á Petersburgo para en 
t abl ar  esta negociación,  la cual parece haber  producido bue
nos resul tados ,  y aleja por  ahora á la Rusia de esta parte del 
Asia. { Id .)

Escr iben de Berl ín con fecha del 13.
La Gázetee d 7E t a t  publica el programa de la solemnidad 

de la ceremonia del j ur amento que han de prestar  en esta 
corte el 15 de Octubre  de 1840 á S. M. el Rev Federico iv 
los Diputados de Brandehurgo , •  Pomerán i a ,  ' provincias de 
Sajoni a,  la S i l es i a ,  la W es l f a l i a ,  los ducados de Jul iers ,  
Gleves y Berg y las provincias rinianas.

Se dice que Mr .  de Humbo id t  salió antes de ayer  para 
Paris encargado de una misión ext raordinar ia .  (G azette  U niv.  
de L e ips ick .)

Air. Zangiacomi ,  encargado de ins t rui r  la sumaria contra 
Darrnes,  ha tomado declaración á los testigos.

Parece que no se ha hecho ningún otro a r r e s to ;  pero en 
;isn segundo registro verificado en la casa de Darmés se han , 
encontrado ocultos en lo interior de un mueble varios docu-" 
ni en tos que hasta entonces habían escapado á las investigacio
nes de ja justicia.  {Gacelte  des T r ib u n a u x . )

Escriben de Haya con fecha 16 de Oc tub re :
L o s ,40ímilIones de florines que el Gobierno debia á la

sociedad de comercio de los Paises-Bajos se pagarán á la mis
ma en ei termino de ocho años ,  á cinco millones cada uno, 
sin comprender  en ellos los intereses,  debiendo la sociedad de
ducir  anualmente  esta suma de los géneros que vende por  
cuenta del Estado.

Sé dice que á consecuencia de este convenio no se hará
mención alguna de dicho crédi to en el informe que Mr .  Ro -
chusseü va á presentar  á las Cámaras re l at i vamente á las 
rentas deb pais. {Commerce.)

pqhlacion parisiense se dirigía aye r  en t ropel  á R o 
ma m v i fí e r , a $t.  Denis,  a Bel l e-v i l le ,  al bosque de Bolo- 
ña SCc. para ver  los comenzados trabajos de fortificación.

Ya éstan muy adelantadas las 240 barracas dest inadas para ¡ 
las t ropas:  el armazón se halla concluido,  y gran número de 
artesanos están ocupados en hacer el pavimento ,  guarnecer  y 
b lanquear  las paredes t^c. £fc.

Por  otra parte "y en toda la línea de las fortificaciones se 
construyen infinidad de casillas para cafés,  t abernas ,  y fon
das part iculares de todos precios.

Asi se ve que el ministerio y  el consejo de prefec tura  na 
da descuidan .para l l eva r  á cabo la completa fortificación de 
Paris.  {C o n s t i i . )  '

T R I B U N  AL D E  LOS  PA RES.

P R E S I D E N C IA  D E  M R .  P A S Q U I E R  ,  C A N C IL L E R .

A u d ie n c ia  d e l  IB de Octubre,

Atentado contra la persona, del Rey .=P roc es o  de D a r -  
m e s . = E !  t r ibunal  se ha reunido hoy á la una de la tarde en 
v i r tud del señalamiento que se hizo el sábado para este dia.

Se hallan presentes 113 Pares .
El Sr.  procurador  gene ra l  baBia dejado sobre la,mesa del 

t r ibunal  una requisitoria que ha sido el objeto de la de l i be
ración.

El  t r ibunal  ha ad op t ad o (Ia  decisión cuyo texto es como 
sigue :

El  t r ibunal  de los Pares, .
En  vi r tud  del decreto d,el Rey , fecha 15 de; este mes;
En  vista del art .  28 de la Carta  constitucional ;
Habiendo oido aFp roc u r ad o r  genera l  del Rey , y después 

de haber  del i berado sobre lo que aquel  ha expuesto;
Da acta al referido procurador  genera l  del depósi to por 

el hecho de la requisi toria en queja contra el autor^y los 
cómplices del  atentado contra la persona del Rey , comet ido 
ei dia 15 de este mes;

Ofdená  que por el Sr,  Pres idente del t r ibunal  y  los se
ñores Pares  a quien aquel  tenga por conveniente designar 
para asistirle y reemplazar le  en caso de impedimento, ,  se 
próceda inmediatamente á la. iustruccion del proceso.

Ordena que en el curso de la refer ida instrucción , las 
funciones cometidas á la Cámara de consejo sean desempe
ñadas por él Sr.  Pres idente  del t r ibunal  , el que los señores 
Pares  eli jan para hacer el informe,  y ios Sres.  conde de 
St. P r i é s t , conde de 'Éondy , conde F'elipe de Segur  , barón 
de F r e v i l l e ,  vizconde Perne ty , de R i c a r d ,  Hu m an n ,  e l .mar
ques de Cambis de Ors¿in, el vizconde de Jessaint ,  Et icnne,  
Viennet  y el conde Se ru r i e r ,  á quienes nombra ei t r ibunal  
para el efecto.’

(Siguen las fórmulas de estilo y las firmas de los 113 
Pares présehtés).

En  .ejecucion de, jo ar r iba dispuesto, ,  el Sr.  canci l ler  ha 
designado para auxi l ia r le  en la instrucción á los Sres. duque  
de Decazes,  conde de Bastard,  Ba r the ,  el barón Girod ( d e  
P A i n ) ,  Mer i l hou  y Persil .  ( / ¿ . )  • »

De Berl ín escriben á la  Gpcgta de A u g s b u r g o  lo que 
sigue : ’ < '" t . ’ ” ' '

H  ícense inmensos preparat ivos  para la ceremonia de la 
prestación del j ur amento ; pero ep medio de ellos no se pier 
den de vista las graves cuestiones políticas qué se agitan en 
en este momento.  Témese que nuestro Gobierno l l eve  dema

siado Jejos su segur idad;  pero estarnos convencidos de que 
no permanece en inacción , como se supone.

La R e v is ta  de A m bos M u n d o s  del 1? de Oc tubre  con
t iene el siguiente pasaje que se refiere par t icul armente  á 
aquel la circunstancia:  cíLos Estados que agua rdan  con los 
brazos cruzados los grandes acontecimientos, no tienen m u
chas guerras  que sostener ,  porque comunmente sucumben 
muy pronto.

<* En ciertas ocasiones puede hacer prodigios el entusias
mo. Ya Francia  lo sabe;  pero en los tiempos ordinarios  y  
t ranqui l os ,  en la prudencia y  no, en jos prodigios es en lo 
que se debe pensar .”

Sí , también nosotros contamos con la prudencia  , y unida 
la Providencia á e l l a ,  será un fiel auxi l ia r  para ayuda rnos  á 
defender  nuestra patr ia , la Alemania y la inviolabi l idad de  
su ter r i tor io.

M A D R I D  2 6  D E  O C T U B R E /
. . . .  . i

Antes de anoche se presentó por pr imera vez en el circo 
ol ímpico de esta capital  el Sr.  Aur io l ,  procedente de Paris.  
Nosotros habíamos tenido ocasión de ver le  t rabaj ar  en a q u e 
lla c.a.pi t a l ,  y la voz de su fama esparcida por los que ya le 
habíamos admi rado ,  hizo que las localidades estuviesen todas 
pedidas con algunos dias de anticipación. Imposible es f o r 
mar se  una idea de lo que hace dicho señor tanto á pie como 
á cabal lo , como en el aire , como encima de las bocas de 12 
botel las;  y solo viéndolo puede formarse una idea de lo que  
se ha adelantado en este género de ejercicios.

Inút i l  hasta no mas juzgamos el ocuparnos de pormenores  
que mal pueden describirse con la p lu m a ,  y desde luego j uz 
gamos mas acertado recomendarlo encarecidamente á nuestros 
lectores para que no desperdicien la ocasión que por tan co r 
to t iempo se les presenta.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otizac ión  d e l  d ia  26 á la s  t r e s  de  la  ta r d e .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el g ran  l i bro  á 5 por  100 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por  100,  25 un dieziseisavo 

y 25 con cupones al contado : 25 cinco dieziseisavos, tres 
dic-ziseisavos, y 25£  á v. f. vol. y firme: 25^  , 26 y 25 tres 
dieziseisavos á v. f. ó vol. á pr ima de cinco dieziseisavos,  ^ 
y por  100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100 ,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del 4 por 100 ,  00.
Ya le s  Reales no consol idados,  00.
Deuda  negociable de 5 por  100 á papel  t 00.
Idem sin i nt erés ,  5£ á 60 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del  banco español  de San F e r n a n d o ,  00.

C A M B I O S .

Londres,  á 90 d i as ,  37^  papel.  Co ruña ,  y  din. d.
Par i s ,  15-14 din. G r a n a d a ,  £  id. id.

Má laga ,  ^ b.
S an t and e r ,  1 din. id.

A l i c an t e ,  |  b. San t i ago ,  f  d.
Barcelona,  á ps. fs., 1 id. Sev i l l a ,  par.
B i l bao ,  -b; din. b. Yal enc i a ,  |  b.
Cád iz ,  £  á par  d. Zaragoza^ ^ din. d.

Descuento de l e t r as ,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A vi r tud  de providencia del Sr.  D. Francisco López Gr a -  
nados,  juez de p rimera  instancia de esta ciudad y su 

par t i do ,  se c i t a ,  l lama y emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes del  patronato fundado por 
el regidor  Ped ro  Mar t in  de Luesas y Doña Catal ina G a l l a r 
do ,  su muger  (cuya división se ha solicitado por varios pa
rientes) ,  para que dentro del preciso terminó de 30 dias si
guientes al de la inserción de esle anuncio en la Gaceta de 
Madr id  y Boletio oficial de la provincia de Má laga ,  compa
rezcan por sí ó por medio de p rocu rado r ,  con poder  bastante,  
á usar del derecho que les asista ante dicho juzgado y escri
bano de los autos D. Juan  Cen teno ,  pues pasado este té rmi
no sin mas citación ni emplazamien to ,  seguirán aquel los su 
curso,  y les parará el perjuicio que haya lugar .  Ronda  y. 
Agosto 27 de 1840 .=F ra nc i s co  L ó p e z . = J u a n  Centeno.

E TN el supremo t r ibunal  de Just icia se está siguiendo causa 
en grado de apelación contra Cipriano Mardones  y F r a n 

cisco del V a l l e ,  ya di funtos,  dependientes que fueron del 
resguardo de Rentas de Va i l ado l i d ,  formada en la subdelega-  
cion de la misma , por  delación que  dieron contra D. Sanl ia-  

 ̂go Lemus , teniente comandante de dicho resguardo,  y los ca
bos del mismo, D. Antonio Ramón Sánchez y D. Cristóbal Lo-  

- pez , suponiéndoles faltas en el cumpl imiento de sus deberes ,  
y el abandono de su puesto en un encuent ro de contrabandis
tas en las inmediaciones de Vi l la lon el 25 de Febrero de 1829.  
En  cuya causa se ba acordado á sol ici tud del ministerio fiscal 
se cite y emplace á los herederos del refer ido Francisco del 
V a l l e ,  por medio de la Gaceta y Diario de esta corte , scua.*- 
lándoles el término de t reinta dias para que comparezcan á 
mejorar  la apelación que con Mardones  interpuso de la sen
tencia dada contra  ellos por la subdelegacion de Ren ta s ,  pa-



sados los cuales ,  y no compareciendo,  se sustanciara la causa 
con los estrados del supr emo t r ibunal .

A v i r t ud  de providencia  del Sr. Lic.  D. Ped ro  Tenor io ,  
a lcalde segundo const i tucional ,  y juez, interino de p r i 

mera instancia de esta c iudad y su pa r t ido ,  se c i ta ,  l lama y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho a los 
bienes del patronato que fundó Pedro de Mi randa (cuya d iv i 
sión se ha solicitado por uno de sus parientes),  para que d e n 
t r o del preciso terniino de 50 dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de M a d r i d  y Bolet ín oficial 
de la provincia de M á l ag a ,  comparezcan por sí o por  medio 
de pr ocurador  , con poder  bas tant e,  á usar del  derecho que 
les asista ante dicho j uzgado y escribano de los autos Don 
J u a n  C e nt en o ,  pues pasado este termino sin mas citación y 
empl aza mi en t o ,  seguirán aquel los su curso ,  y les pa ra rá  el 
perjuicio qu e  haya lugar.  Ronda y Set iembre 18 de 1840.  
V? B? , T enor io . — J u a n  Centeno.

V A C A N T E S ,
S E  anuncia nue vament e la vacante  de la plaza de médico-  
^  ci rujano de lia vi l la de C o b eñ a ,  cuya dotación consiste 
en 6,600 rs. pagados por los vecinos y cobrados por el a y u n 
t a mi ent o:  los aspirantes á el la di r igi rán los memoriales  al  
pres idente  de dicha corporación francos de por te sin cuyo 
requisito no se r e c i b i r á n : se publ ica por el termino d e  20 
dias.

B I B L I O G R A F I A .

HISTORIA

DE LA REVOLUCION FRANCESA,
P O R  M r . T I I I E R S ,  

traducida y anotada por D. Sebastian Miñano.
TOMO V.

Se hallara con los anteriores en la librería de Sojo} 
donde continua abierta la suscripción.

Fáci l  es anunci ar  una obra original  ó t raduc ida  como la 
mas completa  y extensa de cuantas se han publ icado sobre el 
asunto;  pero es imposible justificarlo cuando no se cumpl e;  
cuando no puede mostrarse en el la la ma yor  extensión ó com
pl ement o que se ie ha dado.  El t ra du c to r  de la presente h i s 
t or ia ofreció al publico añadi r l a  y compl ement ar ia  con sus 
i lust raciones;  y ha justificado su oferta con el desempeño.  Su 
t raducción no solo es complet ís ima ver t iendo al castel lano el 
texto íntegro de Mr .  T h ie rs  con todas sus notas y doc ume n
t os ,  que el t raduc t or  está muy lejos de a t r ibu i r se ;  sino t iene 
ademas mayor  extensión que cuantas  se han dado á luz sobre 
la mater ia por la mul t i tu d  de adiciones con que ha i lust rado 
el original : pr i mer ament e ,  añadi endo sus notas y observacio
nes sobre el contexto ó el espír i tu de la o br a ;  en segundo l u 
g a r ,  aumentándola con la biografía de todos los personages 
que en ella se mencionan.  Solo estas adiciones biográficas s u
ben ya en los cinco lomos publ icados á 4 8 8 ,  corregido el y e r 
ro que se deslizó al anunciar  en este periódico el tomo c u a r 
to , del  que se di jo que contenia 8 1 ,  cuando solo fueron 65,  
como se expresó en los carteles y en el Diario de A visos . 
Quien blasona de dar  mas extensión ó aumento á una obra,  está 
obl igado á señalarlos.

El  tomo quinto contiene 120 de estas biograf ías ,  entre las 
cuales señalaremos como especialmente interesantes las de 
Beauharnais  , Ber th ier  , Boissy de An gl as ,  Car lota  Corday,  
Couthon , Ho u ch a rd  , K l c b e r ,  L e p e a u x ,  M a r c e a u x ,  Marche-  
ñ a ,  Sechel les,  W i m p f f e n ,  W u r m s e r ,  Yorck , sin nombr ar  
otros muchos.

La belleza de la edición y de las láminas dan á esta obra 
una super i or i dad t ipográfica q ue  ninguno le disputará .

TVTUEYA gramática castel lana según los principios de la fi- 
'  losofia gramat ical  por D. A. M.  de Novoa.

Mas  há medio siglo que deseaban los l i teratos españo
les una gramát ica filosófica de la lengua ca ste l lana;  sin em
bargo ,  hasta el presente no se habian cumpl ido sus deseos : si 
la que  ahora presentamos al pueblo merece este n o m b r e ,  el 
mismo podrá juzgar lo.  No obstante,  podemos deci r  que el es
t i lo y método con que está escr i ta ,  las muchas observaciones 
y aun t ratados nuevos que contiene ( u n o  de ellos es de la 
colocación de las pa l abras)  hacen una obra  en t er amente  n u e 
v a y original  en su clase.

Esta gramática es la mas á propósito para todas las p e r 
sonas que qui eran  saber  f unda ment a l ment e la lengua caste
l l a n a ,  para las que ocupan una clase dist inguida en la socie
d a d ,  para las que desempeñan destinos públicos , para los j ó 
venes que siguen ca rr er a  l i terar ia  ó que se dedican al e s t u 
dio de otras lenguas £fc. , pues el estudio de la lengua nativa 
es Ja base de una educación esmerada.

T ambi én  puede servi r  de texto para los colegios de h u
manidades,  l i teratura  S(c.;y a unque  parezca algo abul tada  p a 
t a  este objeto no loes en razón á la mul t i tud  de pormenores 
que abraza.  Seria pues de desear que en todos los colegios,  
academias ,  liceos y demas establecimientos l i terarios se adop 
tase por base ó texto de las explicaciones sobre gramát ica y 
l i te r atura  cas t e l l ana ,  sobre lo cual  puede verse el Correo 
Nacional  del 30 de Set iembre del año pasado.

Se hal lará en M a d r i d  l ibrer ía  de N u ñ e z ,  cal le de At o
cha; de R o d r i g u e z ,  cal le de C ar r e t a s ,  á 16 rs.; en la Haba

na cal le de las Aguias t ienda del paseo num.  ^ 6 :  en las p r o
v i n c ia s : Burgos ,  V i l l a n u e v a :  Bar cel ona ,  P i f e r r e r  : Bauajoz 
V.  de Sobrino:  Cádiz , TTortal : Corona , Pérez :  G r a n a d a ,  L i 
nares : O v i e d o ,  Longoria ; S a n ' i a g o ,  R o m er o :  S e v i l l a ,  H i 
dalgo:  Sa l aman ca ,  Blanco:  T o l e d o ,  Ze a :  V a l l a d o l i d ,  R o d r í 
guez:  Z ar ag o za ,  Yagiie.

Ll evando desde media docena de e j empl ar es ,  se hara r e
baja según el numero que se pida.

i y [ U E V O  Catecismo polít ico a r r eg l ado  á la Consti tución de 
la monarquí a española para  i lustración del p u e b l o ,  ins

t rucción de la j u ve nt ud  y uso de las escuelas de pr imeras  
l e t ras :  por D. J .  C.

Después de ios preceptos de la rel ig i ón ,  lo que al hombr e 
le importa  conocer son las leyes f undamenta les  de su pais. 
Consol idado por un pronunciamiento de la Nación en masa 
el imperio de la Consti tución de 18 5 7,  ahora es cuando con
viene que se ext ienda y se a r ra i gue en los ánimos su conoci
m i e nt o ,  á Íin de que los españoles ,  y especialmente la j u v e n 
t u d ,  sepa los derechos que les declara y las obligaciones que 
les impone este sábio Códi go ,  que va puede considerarse como 
el derecho públ ico de España.  Nu n ca  será sobrado cuanto 
hagan los padres  con sus hijos y los maestros con sus discí 
pulos para g r aba r  en sus t iernos corazones los principios de 
la Const i tución de 185 7,  que  fortificados luego con el t i e m 
po , cont r ibui rán á f or mar  hombres l ibres y buenos c i uda
danos.

P a r a  faci l i tar su conocimiento y poner  al alcance de todos 
las doctrinas polít icas en que se fundan sus ar t ículos^ sé ha 
dispuesto este catecismo,  en el cual por preguntas y respues
tas se exponen con c l ar idad y sencil lez los fundamentos  de 
sus acertadas disposiciones,  de modo que los niños puedan 
co mpr ende r  los motivos de sus preceptos y las ventajas  que 
han de resul tar  de su exacta observancia.

Contiene este catecismo todos los ar t ículos de la Const i tu
ción,  y está dividido en 14 lecciones para  la intel igencia y  
expl icación de ellos.

E n la pr imera se manifiesta que  es lo que se en t iende por  
Const i tución,  y que es lo que const i tuye la nación española,  
y  se expl ica el dogma polít ico de la soberanía nacional.

En la segunda se habla de las cal idades que s egun da  Cons
ti tución se requieren , tanto para ser español  como para ser 
c iudada no;  se t rata de los derechos de los españoles ,  de la 
l iber tad de i m p r e n t a ,  del  juicio por j u r a d o s ,  y de su ut i 
l idad.

E n  la tercera se define lo que es l e y ,  sus ci rcunstancias 
para serlo y sus distintas clases.

E n  la cuar ta  se trata del G obi er no ,  de su objeto y de sus 
dist intas formas,  de la división de p od er es ,  y de las ventajas  
del Go hierbo consti tucional .

En la quinta se habla de la composición de las Cortes,  
del objeto para que se dividen en dos cuerpos colegisladores.

En  la sexta se t ra ta  de los Di putados  y S en ador es ,  de los 
motivos de sus pr i vi legi os ,  y de sus restricciones en cuanto 
a obtener  empleos y honores , y de su i nviolabi l idad por  sus 
opiniones.

En la séptima se habla de la celebración de las Cortes,  de 
sus facul tades y de las razones para que sus sesiones sean pú
blicas,  para que no puedan d e l i b er a r  en presencia del  R e y ,  
y  para que el R ey  pue da  d isolver las ,  convocando otras.

E n  la octava se t ra t a  del Rey,  de sus facul tades y prer o-  
gati  vas , y de los fundamentos y de su inviolabi l idad.

En  la novena se habl ar de la sucesión á la Corona y de la 
Regencia.

En la decima se decl ara  lo que son los mi ni s t ros ,  y se 
exponen los fundamentos  de sus facul tades y  de su responsa
bi l idad por sus actos.

En la undécima se expl ica lo que  es el poder  judicial ,  
sus facultades y rest ricciones,  y  las razohes de su inamovi-  
l idad.

En  la duodécima se t rata de las Diputaciones  pr ov i nc i a
les y de los A y u nt a m i en t os ,  de la u t i l idad de semejantes cor 
poraciones y de sus at r ibuciones y facul tades.

En la décirnatercia se expone el objeto y necesidad de las 
cont r ibuciones ,  de su recaudación é inversión.

La décimacuar ta  es relat iva al ejerci to y  Mil icia nacional ,  
al objeto y ut i l idad de amhas fuerzas.  ‘

Se hal lará  este Catecismo en M a d r i d  en la l ibr er ía  de V i -  
l lareai  , cal le de Ca r r e t as ,  y en la de la v iuda de P a z ,  f r e n 
te á las Covachuelas  , á 4 r s . , y  á 3 pasando de 20 e j e m -  
plari s .

fct _  ; •

J U R I S P R U D E N C I A  P o p u la r  y ó T r a t a d o  sobre los j u i 
cios de conciliación , y modo de pr oceder  en los pleitos 

de menor c u a n t í a ,  puesto al alcance y comprensión de toda 
clase de personas ,  por  D. F e r m í n  Ve ria ga  Hu e r t a  , del i lus
tre colegio de abogados de esta corte.  Segunda edición mejo
rada  por  su a u t o r ,  y aument ada con el t ra tado sobre el juicio 
del j u r a do  de España.  M a d r i d  1840 , un tomo en 8? , á 10 
reales en rústica y 12 en pasta.

La ut i l idad de este t ra tado para el simple pa r t i cu la r ,  para  
el j u e z ,  el magist rado y toda clase de cur ia l es ,  y especial 
mente para los alcaldes consti tucionales , está bien recomenda
da por la rapidez con que se ha consumido la p r imer a edición.  
En la presente ha creído el aut or  hacer  a lgunas  reformas , y 
aumentar  el texto l i teral  de algunas leyes y decretos sobre 
juicios de conci l iación,  notificaciones de los escribanos y d e 
más;  pero lo que también presta á la nueva edición un ca
rácter  de ut i l idad muy posi t ivo,  es el Fraiado sobre el j u 
rado actual de E s p a ñ a , par te  la mas import ant e de la j u r i s 
p r u d e n c i a ' p o p u l a r , por que del pueblo se componen lds m a 
gistrados que const i tuyen aquel  t r i b u n a l ,  en que i r r evoc a bl e 
mente se deciden lds nías grandes  intereses públ icos y p r i 
vados.

^ n O M P E N D I G  de cl ínica medica , por  M. L.  Mar t i ne t ,  
gefe de cl ínica de la facul tad de medicina del hospital 

general  ( Hot e l  Dieu) de Par is ,  t raduc i do de la segunda edi 
ción francesa y aumentado con notas ,  por  D. P. L L .  G. Un 
tomo en 8? grueso pasta á 20 rs.

Compendio de anatomía a r r eg l ado  bajo un plan breve,  
sencillo y me tódi co ,  conforme á los escritos de los mayores 
Autores , pr incipalmente según la obra de los Sres.  Bonells y 
L ac a b a ,  para los que han de ex ami na rs e ,  por D. Rafael  R e i 
nes , segunda edición corregida y aumentada.  U n  tomo en 8? 
pasta á 16 rs.

Compendio de higiene públ ica y pr i vada , ó t r atado ele
mental  de los conocimientos relat ivos á la conservación de la 
salud y á la perfección física y moral  de los hombres:  por  
M.  L. Desl ande ,  doctor  en medicina de la facul tad de Paris,  
t raducido al español  y aument ado con notas por  D. J .  D. L, G* 
Dos tomos en 8? pasta á 50 rs.

Se hal larán estas obras en la l ibrer í a de G a r c í a ,  cal le de 
la Concepción G e r ó n i m a , núm.  25.

1VÍ A T I L D E  ó Memori as  sacadas de la historia de las C r u 
zadas;, novela escrita en francés por madama Cott in,  se

guida de la continuación que con el t í tu l o de M a t i l de  en 
el monte Carmelo publ icó Ve rn es  de L u c e ,  t raduci do ..libre* 
mente por  D. M an u e l  T a b e i t :  cuat ro lomos 8? pasta 50 rs. ,  y  
rúst ica 40.

Los animales p a r l e r o s ,  poema épico ,• escrito en verso, i ta
liano por  J .  y B. ,cas i  verso en prosa castel lana por M .  L.  y 
M.  F  .; ya añadi do con los or ígenes del  mismo a u t o r :  tres to
rnos 8? rústica á 28  rs. < :

La E n r i a d a ,  poema ép ico ,  por  M .  de V o l t a i r e , t r aduc id  
do en verso español  por D. D. M . : un tomo en 8? rúst ica a 
13 reales.

Las Memori as  del d i a b lo ,  por  Feder ico  Soul ie , t r a du c i 
do al e s p a ñ o l : 8 tomos rúst ica 60 rs . , y 80 en pasta.

Se hal lan en la l i br er ía  de Garcí a , cal le de la Concepción 
G e ró n ima ,  núm.  25.

M U S I C A
Obras de música elemental.

Solfeos del cé lebre Rodolfo , adoptados  en las pr incipale 
capi tales  de E u r o p a ,  á 66 rs. r ú s t i c a ,  y  á 12 por cuadernos

Escuel a de canto de G a r c í a ,  con un discurso pr el i mi nar  
á 70 rs. rust ica , y 16 por  cuadernos.

Escuela de señori tas :  método de piano por  V á z q u e z ,  mui 
á propósi to para pr incip iar  los n i ño s ,  adopt ada  para la ense’ 
ñanza de varios colegios en esta c o r t e ,  á 66 r s . ,, y por  nú 
meros á 6 rs.

Los necesarios é indispensables ejercicios precisos pars 
pr i nci piar  el piano,  á 16 rs.

Escalas por  los 24 tonos p ar a  c o r r e r  todo el  tec lado coi 
ambas manos,  á 6 rs.

E n t r a da s  ó acordes sencillos para todos los tonos del pia n o , á 2 rs.
Estudios elementales  de C z e r n i , añadidos  con los 24  bre 

ves pero interesantes ejercicios de H e r s ,  obra tan interesant  
para pr epa rar se  a los ejercicios de Bert ini  y  célebres  de  Cra 
m e r ,  á 16 rs.

Ejercicios célebres de C r a m e r  en 42 estudios,  calculado 
para vencer  las dif icultades del pi ano,  adoptados  en los pri 
meros conservatorios de E u r o p a ,  á 76 rs. rúst ica y  á 14 po 
cuadernos.

Estas obras son gr abadas  y  corregi das  en M a d r i d ,  y s 
hal lan Venales en los almacenes de música de C ar ra fa  y Her  
moso , y  en el de L o d r e  y  M i n t e g u i ,  C a r re ra  de  San Ge 
rónimo.

í  OS suscr iptores al gran método de solfeo dedicado al Con 
servator io  de música de M.  C . , Liceo art íst ico y litera 

r i o .  Academia f i larmónica matr i tense é Inst i tuto e s p a ñ o l , pa 
sarán á recoger el 8? cuader no gr at i s ,  2? de la t ercera partí 
y u l t i mo de dicho Mét od o de solfeo: obra elemental  de la: 
mejores  , compuestas por  los t res célebres  autores  Fet i s  , Ga 
raudé y Gomis.

Este mét odo ,  ademas del  conocido méri to de los autofe 
de que  está f o r ma do ,  se encuentra  en él todo lo necesario pa 
ra la ve rda der a  instrucción de la música por  su buena y ex,- 
tensa e xpl icac i ón,  por estar  sus lecciones en orden progresi  
y o  de d i f i cul t ad ,  sin excederse en la extensión de las voces 
por cuya razón si rve para  toda s ,  y ademas reúne el ser di 
chas lecciones de una bel la c a n t u r í a ,  de modo que instruyei 
d e l e i t an d o,  ci rcunstancias todas s umamente recomendables.

Consta de ocho cu ader nos ,  que se venden sueltos á 12 rs 
el pr i mero  y 16 cada uno de los s iguientes;  y reunida tod; 
Ja obra a 100 rs. en el a lmacén de música de G a r ra fa ,  calh 
del P r í n c i p e ,  núm.  15.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.  Se vol ver á á po

ner  en escena el ap laudi do dr ama en cinco ac tos,  de Alejaín- 
dro D u m a s ,  t i tul ado

G A B R I E L A  D E  B E L L E - I S L E .
I nt er me di o de baile.
Se dará  fin con un di ver t ido sainete.

C R U Z .  A las siete de la noche.
L A  P R I G I O N E  DI  E D I M B U R G O .

opera en t res actos del cé lebre maestro Ri cc i ,  que  tantos 
aplausos ha obtenido en sus anteriores,  representaciones.


